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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

 

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por el señor ANDREA CAROLINA CANO contra  EFICACIA 

S.A. ,  se reconoce personería para actuar al abogado Gustavo Alberto 

Herrera Ávila con C.C. 19.395.114 y portador de la T.P. No. 39.116 del 

C.S. de la J, para actuar en representación de los demandados, 

conforme al poder otorgado y visible en el ítem 11 del exped iente 

digital.  

 

Atendiendo a que la respuesta a la demanda reúne los requisitos del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se tiene por contestada la demanda.  

 

En consecuencia, se f i ja fecha para l levar a cabo la audiencia 

obligatoria de  concil iación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, f i jación del l it igio y decreto de pruebas , consagrada en 

el artículo 77 del CPTSS, para el día DIECISIETE (17) de FEBRERO 

de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 

A.M).  Se les advierte que la inasistencia a la misma, acarreará las 

sanciones señaladas en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

                                     NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FÉLIX JARAMILLO OROZCO  

                           JUEZ 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL 

CIRCUITO CERTIFICA:  

Que el auto anterior se notificó por ESTADOS 

ELECTRÓNICOS No. 191 fijados hoy 08 de 

noviembre de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

Eva Alejandra Bonilla Murillo  

Secretaria 


